
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                        Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO No. 2020-00232 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE: CORPORACION DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. 

CORABASTOS 

DEMANDADOS: EDILBERTO DAZA GUERRERO 

 

Se NIEGA aceptar el desistimiento del registro de la demanda como quiera 

que esa medida no se decretó. 

 

Obre en autos la documental aportada por la parte actora con escrito remitido 

vía correo electrónico el 2/02/2021, para los efectos a que haya lugar, lo que se valorará 

en la etapa procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 
NA 
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